
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de sept. de 23. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a pesar de habérsele concedido cinco días al demandado para 
que otorgara poder a abogado que coadyuvara con la contestación, lo hizo en un término 
posterior a ello. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 

 

   Auto Interlocutorio No. 302 
   Rad. 765203184003-2023-00153-00. Privación patria potestad 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

   Se encuentra a Despacho el presente proceso de PRIVACIÓN 

DE PATRIA POTESTAD adelantado por la señora NATHALIA GIRALDO GARCIA 

contra el señor JOAN STEVEN CALDERON GILON, respecto de la niña VALERY 

SOFIA CALDERON GIRALDO, quien, a pesar de otorgar poder a un abogado, no 

lo hizo dentro del término señalado por la Judicatura, razón por la cual no se podrá 

tener por contestada la demanda. El Auto que inadmitió la contestación de la 

demanda se notificó en estado electrónico No. 086 del 5 de junio de 2023: 

 

               

 



   A pesar de esa orden, el apoderado judicial del demandado 

remitió escrito en el que coadyuva la contestación hasta el 11 de agosto de 2023, 

más de dos meses después, término más que vencido para coadyuvar la 

contestación, por lo que, iterase, no se podrá tener por contestada la demanda: 

                  

 

   Así las cosas, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 372 del C.G.P., al advertirse por parte de esta Judicatura que la práctica 

de pruebas es posible y conveniente se realice en la audiencia inicial, procederemos 

a decretar las pruebas pertinentes, al igual que a señalar fecha para la citada 

audiencia, con el fin de agotar también la audiencia de instrucción y juzgamiento del 

artículo 373 ídem. 

  
   En consecuencia, el Juzgado, 

    
RESUELVE: 

 

   1-. Tener por NO contestada la demanda. 

 

   2-. DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

   A). PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

   - Documental: Ténganse como pruebas los documentos 

allegados con la demanda principal visibles a folios 17 al 19; 38 al 73, cuya 

apreciación y mérito se estimará en el momento oportuno. 

 

 - Pericia: Téngase como prueba pericial la valoración 

psicológica visible a folios 30 al 37. 

 



- Testimonial: Decretar el testimonio de los señores LILIANA 

MONTENEGRO RÍOS, RODOLFO VERA VANEGAS y MARIA LIGIA OSPINA 

RINCÓN, quienes serán escuchados el día que se programe para las diligencias de 

que tratan los citados artículos 372 y 373. Cíteseles por la parte demandante, 

como lo prevé el artículo 217, en armonía con el inciso 2 del art. 78 del C.G.P. 

 

Se requiere a la parte demandada para que, en un término de 

cinco días, allegue copia de los documentos de identidad de sus testigos. 

 

B). PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

Se tiene por no contestada la demanda, por las razones antes 

expuestas. 

 

3-. OFICIOSA. 

 

ENTREVISTA A LA NIÑA VALERIA SOFÍA CALDERÓN 

GIRALDO, QUE SE HARÁ EL DÍA DE LA AUDIENCIA PARA ELLA EN FORMA 

PRESENCIAL, CON EL ACOMPAÑAMIENTO DECIDIDO PARA EL EFECTO, DE 

LA DEFENSORA FAMILIAR Y LA SICÓLOGA DEL DESPACHO, ARTS 169, 170 

DEL C. G. DEL PROCESO. 

 

SEÑALAR el día 17 del mes de octubre del presente año, a 

las 3:00 P. M. para llevar a cabo la diligencia en este asunto. Cítese y adviértase a 

las partes que deben concurrir a la audiencia virtual, so pena de las consecuencias 

por su no asistencia, además que en dicha diligencia se les recibirá el interrogatorio. 

ENTERARLOS sobre las sanciones por su no asistencia consagradas en el numeral 

4º del art. 372 del C.G.P. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
   El Juez: 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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